
Ano ex Jueves, 4 de noviembre de 1943 Núm. 253

g, ’f DV< BUtCMPClOll
' . ,   56 pcseUr.

..... <» — 
_ '............ ufe —

. . . '*D*wwe“ 
eaRe FlgMtelH, 8..

. . - ,, v, ^ri . ^cado «1 i^rt»
sis» swtai o otro ««dio.

^ 314» loe pago* verifictrís
. 4. T==ío. ProvincUl..
' DlpotedÓR Provincial)

■ : v," ;?.o de resta, o *e* _ ■_ "_ w a »

PRKCIO8 D$ LOS ANUNCIOS
T„ „d. lim.. j- s£ 

e documento que ee me -. - UNA peieto y «*«
.compaftnri sn mósd de

5-í»¿5^sr^
s^o -u

r^»poíid» de éete. „.K.;t-r4o dd Excmc. Sr. Gobe.'
Lm inserciones ee gCr6n eeü >«¡-

tódor din, por ú z<>% «cerid d' miiiUr.

fosS/lo* C^rro^oficml»^ „ la6.

b o íé t in  o f ic ia l
" 8 k PROVINCIA BE ZARAGOZA

BE. LA rKV e x c e pt o  l o s d o min g o s
„ SB BUWCK TODO= I» «« ----------

"AS» é■ • ~ --------- ' ” " ' *v«i<1ee v Secretorio» redros
¡r* eeHore» Alear- ejemplar es

, 3^.¿ . diipoudrán que d rc¿bo del ti-
ícetambre. doi.de pemsnewri h»».»

^torito, esidnrln,

v¿ tíxncatíe.

OB1BRNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

DBCWW» . , n

M spguro de acci.dent .> d|Q su funciona-
trM durante d pumk * ^sibiflSda^ de am- 
1Allt0 pcrn?it= sin. variar 
phar - nn^rte tildad v-rgientas, máxime si at 
las tañías en la a Ai ® SC]gurOi

<ivo ein un ata: i de iiu l u . j v f^-Sfa= ofida- 

baj. ¿ dictaro. >s normas- condudtoteh a e

■, [rrill. a tal "'K*cha;mpU^a^  ̂
realidad! tiende * pr*^ Decreto, en qw se 
«.stahte el nuevo réítrnm o» arn=^ a ua 
han- do ser fegülaldte fes .indemnlzadion», debidas 
a Has víctíhua o dé) Líos accMletites ddl tra-bajl^

En su. virtuld, previa dlelüiberadion del Copseljo 
de Ministros y a propuesta del dk Trabajo, dis-

ArtíduNGl 1.Q Las PndemMhzao’ionuLs por mea- 
paaMád fkrman'eir.ibe que .establece til articulo 27 
dj? Regllahituto de .a-:d|d|entes del' trabajo en Va

fcauas cu b:A . DruQUd;áu -ulna íU"*:

la victima tetina - , -frutasr en d1 momento por lOO^saíiartbq^^r^ 1 

deií siniestro. , u„¡k;,is. nroduldidlo una m- b) S, d acc,diente h* proa 
capacidad peirn-mente .^«t o ded: arse 
habitual, pero que po .^da a a,
a otro genero rae tranajo, i

IT-^nte litara prod'ucKh una m- 
capacidad permaT-ientí! y panciiaJli para la Pro!f>J1^n 

Pí i trabaio a qu- se ¡hallaba ¿tedicaldla la vio- 
tóTla «ntí a» 35 por 100 dd sa«hrm.

Articuto ?° 9i d "lépero acadentado qur ^ 
afecto de m:a incapacidad permanente de taCI «a 
ínrakzn que haga s® le considere como gran m- 
a» ron arrezo a Ho. detedmfinado en rf artreuto
*” =ncioSd0 Reamente «a renta a 

cibir isterá iigual a ha totalidad dd: sallado, mcr , 
^tSaeAn 50 por 100 cor defino, a rehuir 
a la 'bers.ma que íOTtantemente- precise a su 1 
do para su asistencia. ,

Qointra b resolución de la Cija XacionaL - : 
Acdidenbels scbr.e Ih determmaccon d¡e grandes lm 
vatios cabe recurso ante b Dhrechotn Genenil c 
Previsión ien $ plazo d'e qumloe días, a ccntai de 

•'ía notificación', ,
ArtícuTo 3.° Las indeimnizacnones a que se re

fiere e¡l articuild 29 dd 'depetidol Regento de 
31 dle enero de 1933, que perdibiram los derecho- . 
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habíemt'es de dos producfortes fallecidos a Cü íis c - 
cuiencí'a idie accidenté! del trabajo, serán las si
guí eht-efe: ' .

a) Una rerta Igual ag! 75 por 100 ’dkll1 safarlo 
<¡ue ¿j-'frutara llp. víctima cuando ésta ícllejase viu
da. cela tuno o más Mjos jo nietos huérfanos meno
res de dieciocho años o Imayores de diCha 'edad 
inútiles para eíl* trabajoi, qt\e se hallasem a su Cui
dado.

b) Uma renta igual a Ta anterior cuando deje 
d s o más .hijos o nfietos huérfanos mielnores de 
18 años o mayores nuti’les para el trabajo.

c) Una renta equivaliente al 50 por 100 de-1 sa 
lariloi cuando, quiedle un scflo hijo o nietoi huérfano 
memor «de- 18 años mayor de <esa eidad inúti|l’ para, 
e? trabajo.

d) Una renta equilvaílleinte al 37’50 pud 100 
¿alario a Ha viuda con hijob -mqyores de 18 años ’ 
o sf|i hijos inli1 oitroisi ídletsciendielnW deir difumitoi

En 'd concepto de hijos sé entenderán!.también 
los as'mülados con arneigño a ilbs preideptcis conte- 
'qidosi'en el hnísmo Reglamento. * \ .

e) Una relata iguall [allí 40 por 100 del salario 
para Ibis ascendiebtiehi que reúnan ¡lasi condiciones 
d(e la regía cuarta del mentado artículo 29. Si só
lo quedase un Idierechohabicinte dle esta clase, la 
renta será reducida afl 30 por 100.

Artí iuíó 4.° |9i¡ la víctijna del! acciidlnnte deil ira- 
bajo in‘o dejase deiJechiohabiientciS' de los compren- 
nidosi em. tel? articulo anterior, el patrono o Ha en
tidad a^egurai liora vendrá ¡oblLigada a ingresar en 
el Fondlo especial- -dé Garantía de la Caja Nac io
nal!’ del S eguros de accidentes del trabajo el? capí-" 
tal preciso para co'.tstituir una -iClnta déj' 30 por 
1/00 efe] salario (dluratite 20 añas.

Artícu1 o 5P' Las. 1 mocKirrcaklilones dPhte’nMas 
e|n' los artículos 'anteriores respelcto de las pres- ' 
tacionels por acoldleintels del? trabaj¡o no podrán su- 
pon'er aflteració ? alguna fen las Tarifas de primas 
actuafimiente en vig^r.

Artícu'ic í1° Las nfoirimias lar.tenores serán 
aplicarías- a ta.s rentas, que se couistlítuyan por con- 
.B^cwelud'á ble a:elidientes di! trabajo acaecfidbs a 
partir de! cVia l.° de clncro próx: mb1.

Artículb 7.° ICoIntinuará subsistentie el Régi
men de reaseguro oL'L'igatomio de estos riesgos 
^stabjeioido por ia Ley de 8 de mayo )d'e 1942. 

\rtícu(!o‘ 8.° rguaímlelrte o ntin/iará en todo 
■'u vigor ey donneftfkía -que tülene asfginialdlo fa Ins- 
pocciqg de entidadles aseguradoras da aocjde-nte.; 
del trabaje- e iñstitücioneia de,previ.-tom le-n icluanto 
ai cump’imüento idlei ib preceptuado eh éiá presente 
Dex-réto. '

Artícuio 9.°/ La Dirección Generag¡ de Prevti- 
^ión queda aut rizada piara rddiucir fa cuartía Ae' 

, las, fianzas que reglamentan:ámente- han, de coTis- 
tifuír las er.itidadle-s aseigurpjdloras de accidentes 
de. trabajen para -operar en e-ste ramo den1 seguro, 
ep ac|/ueillGs casos -emquie su .scUvénc a y actuación.

oxean fas debidas garantías, previo el1 reasie- 
g'uro ob'bgatorio y efl conc/ertlo xt)n la Caja Na
cional] de Accidentes del! Trabajo, én, ,su caso.

Artícitfe 10. Sin’ perjuicio de la intervcndilón 
conístante y directa qule cornéspondc' al Ministro 
de Trabajo, como Prelsidente deil! Consejo del Ins
tituto Naaionál del Previs’ió'iT, y, pb-r su delega
ción. al Subsiek-netario dhl] Departamañito, sobre la 
Caja Nacional' -de Seguro de Aiccüdlentes deT Tra
bajo, día conflormidad- con Ib disípuestio; cm, el ar
tículo 140 dH| Reglamento de Illa L.dy de' Acciden
tes defíi Trabajo d-e 31 de enero del 1933 y an el De
creto, (Del 14 de, dicilembre de 1942, -quleidám delega
das -ebn carácter permane-nte en la DhWicián; Ge- 
iibrai! de Pteviisión lag facultadles establecidas en 
cstohi pr'eceptbis Tegalieis. •

Artícuib 11. Quedan derogadas cuántas disipo- 
siciunes se opongan a lo consignado e-n este Dis
creto. -

Así lo d:sp*|ngo por el ptes-erDecreto- dado 
ín .Madritl a 29 dei sept'einbre' de 1943.—Fran
cisco Framo.—Ei!' Muestro (de1 Trabajó, José An- 
tonüb Girón tile, Vefasco. / >

. (Dell1 ‘‘BolPetíin Oficial de'l Ehitado” núm. 300, 
¡die ^cha 27 de octubrie de 1943).

Presidencia de! Gobierno

ORDEN

D\isf)oWiendo qtte las infecciones del artículo 24 
dd Código d^ Circuíaci<\n •vigente scldn dveg'fdas . 

por lor Gobernadores civiles con multas
Excmos. c Illimos., 'Sires.: Como almpüíacióini a 'a 

Orden de 18 de febrero de 1942 (“Bdtetíin Oficial 
deil1 Estado” núlm. 52), por la que se Idleterminan 
específicamente' fas autoridades llamaxllas, a san-- 
cionar las diversas ínfraccíóneis al Código de’ Cir- ' 
culaiVÓn vigei- te.

Está Pteshdeh-diia. deili Gobfletinio ha relsuelto que 
la’s1 trangrleisl'onlels quie sie conretan cortra llo-5i nre- 
ceptós d-ei articuló! 24 de1 dicho texto fegall! s-ea-n 
cbriegidas por los Gpbemakferés iciVIfes de íá's 
proVincas ooln mulitas de 10 peí-tetas, -que sefíaflá 
c'l artícuPb 283 del? Código idle Clrcufadilón men- 
ciol adh. hadleudo p-fectívas aquéllas -en fa forma 
del enmonada ie|n- la ilegisil'acflcln viigeint-c.

Dios guarde- a W. FE. y W. H. muchOd añtis. , 
Madrid. 23 d!e. bctlubrle de- 1943.—.P D.: Fi'' 

Subs-efcrethrio, Luis ÍCárrénol.
Excmos. e limos. Sreis. ...

(Do/' "RíMín Oficfah dei E<ado” núh. 299, 
tile fecha 26 dle octubre de 1943). .

Ministerio de Trabajo

ORDEN .

germinaba
Je aramio de 23 de S 'pticmbre idtimo> que de- 
ó1) mbiiJ)1' la fomlación de un censo de obreros y 
Vinf'cados ne^cs^Tiados durante \cl Gobierno rojo. 

. Jlmp. Sr.: La Orden de este Departamento fecha 
2.^ de septiembre próximo pasado ordenó la forma
ción de un censo en el que habían de quedar com
prendidos los trabajadores de Empresas privadas,

M.C.D. 2022
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«ue desde d. 18 de j* de 1936, en q« dio co- 

7?«"o Lrnino nnestra^e-

insuficiente el plazo concedido para qu 
sad()s dedujeran sus i^ismo 
cripeón censal;, y de otia, se ha anv 
que quedaría incompleto el censo en cuestión

sil„es molestias para las Emprests *n^ ba 
tender que su situación especial no les autouz

tiende la presentet .Espo- 
rdadolo

■ ■ 
tucamente en la actualidad, incluso aquellas que se 
éntren en período de liquidacón de -so
cios o aun tas meras continuadoras de otras dístui 
tas o desaparecidas con anterioridad, y que “ 
yíodo de tiempo compraM entre el 18 de jubo de , 
1936 al L° de abril de 1939 contasen entre su ¡itr- 
sonal a obreros o empleados que fueron perseguidos 
por sus ideas políticas, con perdida de sus puesto, 
de trabajo, y, por consiguiente, de ^sus sahuios ha- 
bituafes/ló comunicarán asi a la Delegación de 

‘ bajo de la provincia en donde esten domicih.uk , 
haciendo constar nombres y apellidos de los produc
tores afectados por la persecución, ultima residenc 
v domicilio de estos, período de tieinpo durante 
-cual permanecieron/separados de la Empresa. sa <
rio que a la sazón les correspondía percibí. poi 
quién se ordenó el cese, causas de este y cualquieiai 
otra circunstancia de naturaleza analoga.

Artículo 2.° Quedan indluídas, a todos los efec
tos de lo establecido en el artíctilo anterior, aque- 
lllas Empresas en que las resoluciones de cese hu
biesen sido adoptadas, no por medio de sus legítimos 
(titulares, sino por Comités o entidades que, durante 
la época de dominaición ahaned-marxista, detenta
ron las fundones directoras o de autoridad. ,

Artículo 3.° En los casos de desaparición o per
dida de la documentación y antecedentes dr una Em
presa, por ésta se abrirá información entre el 
nal actualmente a. su servicio, que por su antigüe
dad coiiozca las ' circunstancias por que atravesaron 
sus compañeros de trabajo 'en el período de tiempo 
referido. . . .

En el supuesto de que se-desprendrera de la mtor- 
mación. practicada que dlgunp o algunos dé los tia- 
bajadores de 1a Empresa fueron objeto de persecu
ción s; formulará la oportuna declaración ante la 
Delegación de Trabajo Competente, consignando en 
pila Es circunstancias que se especifican en el ar
tículo Io _ . . .

Artículo 4.° Recibidas por las IDHegacioniss de 
' Trabajo las declaraciones aludidas, se procederá a

icítildes se hubiesen

■ ■ i l is exnedientes, de contormidad con lo 1 - 
de los ;de 23 dc «ptiembre ÚUmm.

a la Sección Central de Deiegacionea 
los Expedientes en que se hubiesen podido oompro . 
1 * in - causas de cesantía o pérdida de saianos A 
une se refiere- la mencionada Orden, se agruparan 

5 delegaciones de Trabajo los relativos a tra 
baiadóres de una misma Empresa. 1

1 Artículo 5.° Las Empresas habran de preseiitai 
sus declaraciones en la forma Meada, ante tas 
legaciones de Trabajo, antes del día 31 de diciembre 
del año en cuiso. .

ártículó 6.° El incumplimiento por parte de as 
Empresas d. lo dispuesto en esta Orden dura u- 
gm- una vez comprobado, a la imposunori de. las 
sanciones que se especifican en el articulo 12 de 1 
I ev de 10 de noviembre de 1942. • 

Artículo 7.° Independientemente de lo dispuesto 
en ios artículos anteriores, se prorroga hasta la mis
ma fecha, 31 de diciembre próximo, el plazo paia 
ejercitar por parte de lo^ productores asalariados 

>1 derecho a instar su inclusión en el censo a que se 
' r re la Orden de 23 de septiembre último.

Lo que comunico a V,. L para su conocimiento y 

efectos. t . -
Dios guarde a V. I. muchos anos. , 
Madrid. 29 de octubre de 1943. — Girón de \ e-

lasco. . . 
limo. Sr. Subsecrctario.de este ’Mimsteno. 

' (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 305, 
de. fecha 1 de noviembre de 1943).

a d min is t r a c ió n c e n t r a

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION IGÍENpRAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

CIRCULAR
M;do normas a Vas Corfroraciows 'loVal^s fura la 

ddnfeccVán, los presupuestos para 1944.
laxemos. &res.: Próxima la fecha de que las Cor

poraciones provinciailes y municipales han de apro- 
bpr sus presupuestos para 1944..

. Este Ministerio considera necesario difctar uis 
oportunas normas liara la confección, de los presu- 
pu^stos ordinarios de£l próximo ejerexna.

En sn consecuencia, he tenido a bien dispone. . ,
1^ Las Comisiones Gestoras de las Diputacio

nes ProvinciaSfe-S' y Cabildos _ Insulares formarán su 
presupuesto económico para el próxmto ano de L ' 4 
ajustándose a las disposiciones en vigor del tilmo 1 
del libro II del Estatuto Provincial de 40 de marzo 
de" 1925. . _

Con tal obfeto. las expresadas Corporaciones pro- 
derierán seguidamente, si ya no lo hubieran eíeqjya- 
do. a designar la Comisión de Hacienda y Prestí- ’ 
puestos que. asistida por el Interventor de fondos,
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fonnuJárá el presupuesto, ordinario- de gastos e in
gresos para el próximo ejerócio económico, que de
berá ser sometido a la Corporación antes del día 15 
del mes de noviembre. ,

2 .° En el presupuesto ordinario- -para 1944 sotan 
anulados los ingresos y gastos limitados al actual ' 
ejercicio económico, y asimismo aquellos gastos de 
carácter voluntario que no vulneren, derechos pre
establecidos en favor de tercero, en .virtud de dis
posiciones o resoluciones ejecutivas, o que no cau
sen grave perturbación a las necesidades provincia
les. El avalúo de cada partida de gastos se calcula
rá por el promedio de las resultas que el servicio 
(arroje en la liquidación de los últimos presupuestos - 
que se hayan desarrollado con normalidad, acomo
dándose a las necesidades presentes en cuanto sea 
preciso. El de ingresos se hará sobre la base de las 
recaudaciones en - estos mismos qños, y cuando se 
itraté de ingresos nuevos se cifrará con la conve- 
iiiénte moderación, justificándose el avalúo en una 
nota explicativa que se acompañará al proyecto.

3 .° Se reitera a las -Corporaciones provinciales 
que está rigurosamente prohibido incluir en sus pre
supuestos ingresos ilegítimos, considerándose como 
tales aquellas exacciónes que no hayan obtenido la 
•superior aprobación de este Ministerio, a tenor del 
artículo 2.12 del Estatuto Pronncial,'aunque se ha.- 
yan. percibido durante el actual ejercicio o en los 
anteriores. Se reputarán igualmente como ilegales 
aquellas exacciones cuyas Ordenanzas no hayan sido 
aprobadas conforme al artículo 217 del propio Es
tatuto.

Por las Corporaciones se dará riguroso cmnpli- 
mimiento a lo dispuesto en la primera disposición 
final de la Ley de 5 de noviembre de 1940. sobre 
imposiciones b exenciones tributarias creadas duran
te la pasada guerra o después por Autoridades in
competentes, a menos que hayan sido posteriormen
te convalidadas por el órgano superior adecuado, y 

establecido en el apartado primero del artículo 11 
de la Orden de 30 de septiembre dle 1943.

En el cásoi de quia la Comisión Gestora de la Di
putación o Cabildo- acordase h- imposición de nuevas 
exacciones, éstas no podrán figurar en el presupues
to de ingresos sin haber obtenido la previa, aproba
ción del Ministefio de; la Gobernación.

Las modificaciones de exacciones deesus Ordenan
zas y tarifas se ajustarán al misma procedimiento 
para su aprobación que 1a creación de nuevas exac
ciones. - *

4 .° Aquelhs Corjíoracion'ets provinciales que ha
yan obtenido la concesión de nuevos ingresos cuya 
cuantía représente un aumento considerable en re
lación con d presupuesto de ingresos del ejercicio 
anterior, procu^rán introducir una rebaja propor
cional en la aportación forzosa ordinaria de los 
Ayuntamiento^ de su provincia. A tal fin acompa
ñarán un estudio comparativo que justifique la cuan- 
itía dé la reducción, que se establecerá con prefe
rencia. en favor de aquellos cuya hacienda haya pa- 
det■*) mayor quebranto en ocasión de la guerra o 
por^ otras circunstancias dignas de ser tenidas en 
Consideración. '

5 .° En virtud de disposiciones anteriores y pos
teriores al 18 de julio de 1936, se han ido imponien
do sobre las Corporaciones locales diversas cargas 
con destino a la implantación y sostenimiento total o 
parcial de varios servicios públicos de carácter es
tatal. En los.casos en que no se haya provisto a las 
Coi poraciones de recursos para atenderlas, la impo 
sición de tales cargas ha de tener una interpretación 
restrictiva que en ningún caso podrá autorizar des- 
pilfarros, excesos de burocracia ni gravámenes des
mesurados sobre las haciendas locales. Para la mas 
fácil aplicación de este principio, aquellas cargas se 
cDasificarán como sigue:

a) Cargas impuestas por el. Estado a las Corpo
raciones. locales en virtud de preceptos o normas le
gales que señalan-expresamente su cuantía o un por- 
¡oentaje sobáis sus presupuestos, o un tanto por ha- 
Ibitantes; habrán de’ incluirse 'en sus presupuestos 
según el tenor literal de tales disposiciones.

//) En los demás casos, comía cargas impuestas 
sin dicha expresión del cuantía ¡rara las instalaciones, 
locales, materias, etc., de diversos servicios, deberá 
tenerse presente que las oficinas públicas han de ins
talarse con decoro,,pero con austeridad; por consi
guiente, el mobiliario, material inventariare y no in- 
ventariable y demás gastos habrán de. calcuilarse den
tro de un criterio de economía en consonancia con 
la presente situación. Cuando se exija la prestación 
de locales se entenderá en principio que las Conjwra- 
ciones están obligadas a proporcionarlo en sus edi
ficios destinados a oficina. Cuando esto fuera impo
sible, se procurará condicionar los servicios nuevos 
en otros edificios destinados a fines públicos. Sólo en 
último extremo podrá acudirse al alquiler de locales 
v, en tal caso, en la medida precisa y conforme aíl cri- 

, terio restrictivo indicado. Cuando lo que se exija sea 
la prestación de personal, si se trátase de funciones 
que pudiesen ser deseihpeñadás por empleados de la 
Corporación, conforme a las actuales plantillas, no 
deberá consignarse cantidad alguna para este con
cepto para el- servicio de que se trate, debiendo limi
tarse la Corporación a adscribir a él toda o parte de 
Ha actividad de los funcionarios suyos que se pre
cisen. v ,

r) Se recuerda1 a las Diputaciones provinciales, 
la obligación de consignar crédito suficiente en sus 
presupuestos para el cumplimiento de las obligacio
nes relativas a los Tribunarles Tutelares de Menores 
de que hace mención la circular de la Subsecretaría 
\del Ministerio de la (¡obernación de fecha 19 de 
mayo dé 1941.

6 .° En materia dé personal, las entidades lócale 
proveerán las vacantes existentes en sus plantillas 
'conforme a la 'Ley de 25 de agosto de 1939, Orden 
de 30 de octubre de 1939 y disposiciones comple
mentarias; de tal modo que por ningún pretexto 
pueda quedar vacante alguna definitiva sin estár 
provista en propiedad después del 31 de marzo de 
1944; todas las vacantes que actuaíniente existan y 
no estén pendientes de recursos serán- anunciadas 

• n concurso n oposición, según proceda, conforme 
a los preceptos legales en vigor, dentro del próximo 
mes de diciembre. En tanto no se promulgue la nue-
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va Ley de Administración Loca1- no podrán crear 
nuevas plazas ni proceder a su provisión, sea con 
carácter interino a en propiedad. En- caso estricta
mente necesario formularán las propuestas corres- 
pondiientes a la Dirección General de Administra
ción Local, sin cuya autorización no podrá s?r crea
da ninguna nueva plaza- en los presupuestos ordina
rios para el próximo 1944.

Se encarece ila conveniencia de que las Corpora
ciones locales concedan algunas mejoras en los ha- 
ber1^ de sus funcionarios administrativos y obreros, 
en proporción análoga a las concedidas a los funcio
narios del Estado en la Ley de 30 de octubre de. 
1909. y a los Secretarios, Interventores y Deposita
rios de la Administración por Decreto de 24 de fe- 
Irero de 1941. Esta mejora se llevará a efecto cuan
do no se haya produddd 'en ejercicios anteriores.

Conforme a lo establecido en el artículo 165 de la 
Ley Municipal' vigente y en lá Orden de 24 de ju
nio de 1942, será obligación inexcusable consignar 
en presupuestos los créditos necesarios para) el pago 
de.los quinquenios del 10 por 100 del suCUdo a tos 
Secretarios, Iinterventores, -Depositarios y demás 
funcionarios de Administración Local. Los sueldos 
de los Secretarios, Interventores y Depositarios- de 
Administración Local se amoldarán a la Orden de 
15 de septiembre de 1943.

Tara atender al pago de quinquenios a que tuvie
ren derecho tos Médicos de Asistencia PúMica Do
miciliaria, Farmacéuticos#1 Practicantes, Veterinarios 
y Matronas, ingresarán los Ayuntamientos mensual
mente en la Mancomunidad Sanitaria, además de los 
¡haberas correspondientes a estos funcionarios, la 
cantidad que corresponde satisfacer a cada Ayuntar 
miento por tos quinquenios que tenga reconocidos o 
que devengue en to sucesivo el personal sanitario, a 
su servicio. Xo vendrán obligados a efectuar tal con
signación aquellas Corporaciones cuyo personal sani
tario no tenga derecho al percibo de quinquenios.

Las obligaciones contraídas voluntariamente por 
tos Ayuntamientos con los Médicos de- Asistencia 
Pública Domiciliaria de tercera, cuarta y quinta-ca
tegoría en la fecha de 31 de diciembre de 1941, 
tales como importe de alquiler de casa-habitación, 
impuesto de utilidades, gastos o medios de íoco- 
moción, etc., continuarán siendo objeto de ccnsigna- 
< ión. con cargo al presupuestó municipal mientras 
permanezca a1 frente de la plaza el Médico a cuyo 
lavor se hubieran otorgado tatos beneficios, aun 

guando el pago de los haberes corresponda al Es
tado.

Por to que respecta a los demás funcionarios sa
nitarios, los Ayuntamientos que tengan deudas pen
dientes con los mismos por abonó de sus haberes 
consigirrán en el presupuesto1 para 1944 el crédi
to necesario para el saldo de aquéllas, a menos que 
la situación económica de] Ayuntamiento o la ele
vada cuantía de los atrasos no .permitan la total! 
liquidación en un solo ejercicio económico. En tal 
caso, do pondrán en conocimiento del Gobernador 
ci\ií d. la i'rovinciX quien; oyendo a la Junta Ad
ministrativa de Ja Mancomunidad Sanitaria Provin

cial, la resolverá, señalando el número de anualida
des y cuantía de los pagos a satisfacer en cada una 
de ellas. Las incidencias que se promuevan con mo
tivo del pago de tales atrasos serán resueltas por la 
Dirección General de Administración Local.

7 .° El capítulo de gastos de representación del 
Presidente y de la Corporación provincial y asigna- 

"cióii .de dietas a los Gestores provinciales será fija
do con atención al justo decoro de tales cargos, pero 
teniendo en cuenta lo que hay de honorífico en su 
desempeño y la delicadeza que ha de ser norma en 
/el percibo de tales retribuciones de carácter personal.

8 .° En los presupuestos de los. establecimientos 
benéficos se acompañarán relaciones que compren
dan los contratos de los diferentes servicios, como 
suministro de víveres, farmacia, etc., expresando la 
'fecha de su celebración, tiempo de su duración, im
porte a que asciendan y demás datos necesarios para 
el mejor conocimiento de su alcance e importancia.

9 .° Las -Corporaciones, vienen obligadas a con
signar en sus presupuestos, con destino a subvencio
nes para el Frente de Juventudes,‘creado por Ley 
de 6 de diciembre de 1940 (Campamentos de ve
rano. viajes de instrucción, -etc.), cantidades que no 
serán inferiores a las que para estos fines u otros 
anátogos (Colonias escolares, etc.) figuraban en el 
presupuesto vigente o en los anteriores, aumentándo
se cuando sea posible y lo permita la- situación de la 
Hacienda local A este efecto se reitera lo precep
tuado en la Orden de este Ministerio de 9 de mavo 
de 1941.

10 . En cumplimiento de to dispuesto en el ar
tículo 9? de la Ley de 6 de septiembre de 1940, 
jorcando el Instituto de Estudios de Administración 
Local, las Corporaciones consignarán en sus pre- 
supuiStos para 1944 las cantidades que les corres
pondan parp. constituir el icapital fundacional y con
tribuir a' los gastos de primer establecimiento de 
aquiel Centro, conforme a la escala establecida en el 
artículo 58 del Reglamento de 24 de junio de 1941.

11 . Los presupuestos no podrán contener défi
cit inicial, y se evitará la nivelación aparente de los 
mismos, que produce como consecuencia una mino
ración icfectiva de los ingresos yf aumentos poste
riores de gastos que han de cubrirse con suplemen
tos de crédito o presupuestos extraordinarios d adi- 

)cionatos.
1- - Formadbs tos presupuestos provinciales" por 

la Corporación, ge remitirán por su Presidenteí den- 
íio de los cinco días siguientes, a su aprobación por 
el Gobernador civil. En el “Boletín Oqciíal” de la 
provincia se publicará el resumen por capítulos y 
artículos del proyecto aprobado.

La• aprobación de tos presupuestos provinciales 
ordinarios corresponde al Gobernador civil de la 
provincia, conforme al artículo 200 del Estatuto 
Provincial.

I .n caso de que se formulen reclamaciones, o de 
que eil Gobernador civil 'advierta extralimitaciones 
legatos, insuficiencia de recursos o perjuicios para, 
tos intereses generales del Estado, los presupuestos, 
con las reclamaciones y observaciones pertinentes, 
serán elevados a este Ministerio para su resolución,
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anuhdón o aprobación, según proceda. Los Gober- 
oviles, teniendo presente cuantoje dt^on 

én esta circular, oirán el dictamen de los Jetes U 
Oas Secciones provinciales de ne_ 
y podrán requerir otros asesoranuentos en casos ne 

^13 Cuando concurran las-circunstancias Pr<évi.s" 
tas en el artículo 198 del Estatuto Provincial, podran 
formarse presupuestos extradrdmanos con lo» re
cursos especiales de ingresos votados al .efecto, apU 
cando en lo posible el procedimiento de los ordina 
rios y reservándose el Ministerio de la Gobernación 
la facultad de sancionarlas y resolver las redam 
clones produci.tas, oyendo al de Hac.enda, en cum
plimiento- del D-en-to de 2 de abril y Real Orden de 
18 de jimio de 1930 y'Orden de la Presidencia, d, 
30 de septiembre de 1943. ,

14. Cuanto se dispone en las prevenciones ante
riores en orden a Ha austeridad en los gastos re
ducción de plantillas de personal, exacciones ilega
les, economías en los distintos servicios, etc., sera 
de aplicación a los presupuestos que los Ayuntamienr 
tos han de formar para el próximo ejercicio econó
mico. en cuya tramitación se ajustarán a lo dispuesto 
en el-título'l del libro II del Estatuto Municipal de 
8 de marzo de 1924.

Los Jefes de las Secciones provinciaOles de Admi- 
mistración Local, al elevar sus propuestas sobre pre
supuestos municipales a los Ddlegados de Hacienda, 
tendrán presente cuanto les afecta de lo dispuesto 
en 1a presente circular. ,

15. Los Ayuntamientos formarán nuevos presu
puestos para d ejercicio de 1944, y sin excepción 
lo harán cuando e'1! actualmente en vigor ya hubiese 
sido objeto de prórroga del anterior, y deberán in
cluir en ellos para el año próximo una cantidad igual 
p la del año 1937 por obligaciones a favor de la 
Beneficencia y Obras Sociales, conforme a la Orden 
de 31 de marzo de 1938. .

16. A los Alcaides de los Ayuntamientos que en 
3'1 de diciembre no hayan remitido sus presupuestos 
o 1a prórroga dd vigente a tos Secciones «provinciales 
de Administración Local, los Gobernadores civiles y, 
en su caso 1os Delgados de Hacienda, dando pre
via cuenta a aquéllos, podrán imponer las sanciones 
establecidas en el artículo 274 del Estatuto Muni
cipal, Rea! Orden de 24 de mayo de 1924 y artículo 

apartado 21 y 23. del Reglamento de Adminis
tración Económica Provincial de 13 de octubre de 
1903. > .

Para la formación de presupuestos 'extraordinarios, 
a partir de Lo de enero de 1944, las Corporaciones 
bocales se atendráp -al cumpUftniento de 1o dispuesto 
ten el artrcido 11 de la Orden de H Presidencia de 
30 de septiembre de 1943 y a las normas que se 
dicten para 1a ejecución di? lo que se establece en 
dicho artículo. e\

Se recuerda d exacto cumplimiento de 1a circular 
dilatada por la Dirección 'Generail de Administración 

-Local en 12 de agosto de 1943, por la que se orde
naba a los Ayuntamientos 1a obligación que tienen 
al formular sus presupuestos extraordinarios de li- 
quidadón, autorizados por la Ley de 29 de julio,

<1, Muir en los mismos las cantidades que adeuden 
a suf Méteos de Asistencia Pública 
previa la formalización del descubierto en tiada cas

^Lto Gob^ Aviles, teniendo e!n 

unidad de criterio que debe imperar n<*esa^  ̂
en las normas que se dicten imponiendo obbgac o- 
neí a las Corporaciones locales, y mas cuando estas 
representen una exigencia de tipo eiconómico, ten
drán en cuenta que no pueden ser establecidas nue
vas cargas y que cualquier gravamen que se inten
tare establecer sobre las entidades municipales y 
provinciales, aunque! se funde en-protección o ayuda 
a intereses patrióticos o 'generales, nb puede ser 
autorizado -sin haber'sido previamente sometido a 
conocimiento de este Ministerio y obtenida su su
perior aprobación. Cuidarán asimismo de ordenar la 
urgente inserción de la presente circuíar en los “Bo
letines Oficiales” de las respectivas provincias, lla
mando la atención de los Presidentes de las Comi
siones Gestoras a fin ¿le que ninguna Corporación 
pueda desconocerla, vigilando la aplicación de sus 
preceptos en cuanto sea de su competencia.

Dios guarde a'VV. EE.. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1943. —- El Director 

general, Carlos Pinilla.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de todas las 

provincias.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 304. 

de fechy. 31 de óctubre die 1943).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora

de ?a Excma. Diputación Provincia7

Esta Comisión ha fijado los días 8, 15, 22 y 29, a las 
trece horas, para celebiar sus sesiones ordinarias en el 
mes actual. . .

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. _ 

Zaragoza, 3 de noviembre de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.

iüINTA
' Núm. 4.732

Caja de Recluta núm. 42. — Zaragoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
Circular ■

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
281, capítulo XIV del vigente Reglamento provisional 
de Reclutamiento, y artículo 9.° del Decreto dt1 fecha 
6 de abril del corriente año (-Diario Oficial núm. 87), 
el día 15 de noviembre próximo, a las once horas, ce
lebrará esta Junta (sita en el Cuartel de San Lázaro) la 

/ sesión en que han de examinarse y fallarse las peticio
nes de prórrogas de incorporación a filas de segunda 
clase, correspondientes a los mozos del reemplazo 
1944 que lo tienen solicitado.

Zaragoza, 30 de octubre de 1943..—El Coronel Pre
sidente, Jesús Ruizde Velasco.

i
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Núm. 4.730

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

rEI Hmo. Sr. Delegado Nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios ¿e tasa P^ra 
harina panificable que han de regir en esta provij cía 
durante el próximo mes de noviembre, entendiéneose 
para mercancía puesta en fábrica y sin envase.

Harina de trigo o con mezcla de centeno, del 92 por 
100 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 
127*96 pesetas el quintal métrico. .

Harina de trigo, del 92 poi 100 de rendimiento, des
tinada a cupos maquileros, a 107*75 pesetas el qum- 
^Harinad'e centeno, destinada a cupos maquileros, a 
93'64 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 30 de octubre de 1943.-E1 Jefe provin
cial, C. Mata.

Núm. 4.681

Delegación de Industria

Culmipl'IMbs: los trámites reglamentarios en di 
mullidilv v-bmOTfdo pr “Consorcto Agrícola 
Tnrlustrlal Tiextiq Aragonés”. Soci«iad Anónima 
(C A T T. A. S. A.), ei, soilfidtud d|e autorizar ton 
para anillar ¿ inldluistria de tratamiento de fibra 

'de flíno ie!staMiecida en Zaragoza íCamino de Jiib- 
bbol)., sogún proyiecto precintado, quv se re.ie'-
rc a: " . .,

l .° Proscicució 1 dieil proceso de fabricación, es- 
ta!■Meciendo las nuieivas fiaselsi de enria-do y siecado'. 

2 .° Vaniaiíkrn de(l siisitlelma de- tratamiento de
fibras. • ,

3 .° Insitaflación eim Tarazona de Aragón, Sarr- 
ñena y Tuderiai Wle centros d¡e receipcióai de miles 
y de preparación preVa (delsgrar.ialdio y agí anu
do) ; y ’ ■ ■

4 .° Amplífación dlel Ca capacidad actual de trá- 
tam/ient tile' imb'iéis; 1 ,

ResuPitardo que Hb pieticiólni b-le halla colmprendi- 
da ien cil grupoi l.°, apartadlo b) do Ha idasificación 
que- éstablÜekie Ca Ondíen miinistbrfal de- 12 de sep- 
t'iembr,» de 1939;.

Consídierando que ía's io|peraicióniels de fabricación 
polsterio-rlels ai! deisgraiaatilo y desfibradlo Sioñ parte 
de’l -cPdllo cr?mpi!eto dei tranislformac'ón- hasta pre- 
jiaración para hilliatura, au.tiorñzado en el año 
1939, por nefsiólación de expeidflente de miuleiva ia- 
(dustria. incoado a|’ isfleCto, por llb qfue no precita 
otorgar nuevamiente autollización lelspeiJaUL

Segundo. Que lia variaicfóini ded 'dritema de tra
tamiento tile- fibras constituye- ura. pedíeccioriamien- 
to con vÜStas a m) Ijores rlendiiml’lertos y calidad 
defl producto, por -cuya razób puede ser autori
zado.

Percero. Que la ín'stallación d|e oentrlos de re
cepción de mies y tratamientio previo -está justi- 
ficaldb por la convenicmlcfia tile reducir transportéis 
y mjernuas, perol Bühililt.ándlq^ei (la juris'dkción de 
clsta .DeUTeigacióia; a la prc.vi’ncia de Zaragoza, sólo 

pulede otorgarse autorización para lajir-'sta ación 
dé- Tarazona dei Aragóln. Las de, Sáriñena y 1 u- 
ddlia serán libradlas con formación de los opor
tunos expedientes por lias DelHegaciones de Hues
ca y Navarra, respiectivamlente-; y

(duarto. Qu© lia Cjapalcldald! máxima de produc- 
idló'n S'c ba de- liiimitiar ¿te acuiertib cora, ras el sponi- 
IfiiMades derivaidhs- de Ta oildenacfó de cultivos 
diispuetita por d Ministerio AgricuIHturfL ,

Esta Deliegaciói.n- d‘ei Industrié resudlve autori
zar a “IConsorciio Agrícola, Inidtisifcrialll Textil! Ara
gonés”'. S. A. ÍC. A. I. T. A S. A.) Ha amplia
ción de su imidustrfa ten Illa fábrica tile Zaragcza y 
d establecímilento de un centro receptor de inpeis 
y de desgraciado y agramaldlo ten Tarazona, según 
queda .expresado en las consititeraciones que an
teceden, co)n arreglo a las condflcjbrties gienteráUles 
fijadas en lia norma 11.a del Ha Orden citada y a 
Ja dondiidilóim espleciaBI dle- qjbie la puesta en mancha 
de Das n'lnlstafl'adiontelsi deberá efectuarsie en el" plazo 
(máximo del. dos meses, contadcis a partir -de la 
publlicacióbr de lesta neisdlupión len d “Bo’etín 
Oficial” de lia proivjlncia, pasado el!' cualll. sin rea- 
hizarsie, iSe cobsitilerará ahiulHatila la prie^ente reso- 
lludión. * ( |

Zaragoza, 27 de' octubre dlel 1943. — E/ll In- 
genl’lerol-Jle-fiei, J. Pueyó.

a V r C í O N y F y »

GALLOCANTA ' Núm. 4.705
D„ Gregioiiio Suñyr Germeis, Secr^tarioi interino 

de Adlmffoli'sitraci'ómt Localf dejll Ayuntamiento ‘ 
de Gallocanita;
Certifica: Que er el ‘libro del actas küe. Bbs sesio

nes OíiTebraldas por e'süe Ayuntalmento, aparece 
una extraordinaria al fclio inlúm. 98, celHebrada.el 
d'ia 28 de octubre de Tos dorríiente^ que-extracta
da dhee Ü'o siguiente1:

"De acuerdo -con las atlríbuciones que te Orden 
* deli Ministerio deV Interior de 25 ti-e- marzo de 1938 

\so-bne susitiituciión Idlcl “rte’ílere^idnilm”) comctede 
a fcs Avurtaimentos: c-on el artícufol 299 dlel Es
tatuto municipal vli.gente y qrtíciúor. 17 y 18 del* 
Reglamento (dle Hacilelnda munid'lpajl, s- aco,dd|ó 
de entílente tot^-idad tile- los Ccpcejaies Contraer 
T CS'te Ayuntami,eint3 con, eT Banco

C dC Bspaña PW un im^rte de
pe-rtas 30.000 53. cantidad a que asciende- ci pre- 
supue^to extraordinario fenmadb y aprobado por 
ie«ta ICorporachon en seaimefe ordíhlarias He 26 d- 
Xtr 7 L° <*= lo, corrientepaTa ' 
p / L* ’y obl,SaCTOne, enumerada. en dI ar- 
ticuto 298 der FAtatuto, ta'fr, como
de una caía-cuartef para la Guardia Civil Cn el 
nn*rh dí US,d 7 " Ca3"01 pUeMo «rreipor» Cjte 
FueMo; c«iStrucc,on * U, alm^vadoro núMI'co 
narA,*1 í"1 í tubrr,^s * agua potable, y 
para atender a pago de¡ 15 por 100 del im^’^ 
total de las obras, de- constru-rfón a;- escuelas 
nmmmpaJe» «que * llevarán a efecto por cuenta 
de! Estado, todas -ellas en armorih cm,, los acuer
dos. mun.c,pales rfcaid- s en sester» dle 15 d.
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octubre de 1941. 28 dle fiebncro y 26 de septiem- 
t-. e de 1943a  La garantía prendai ia a e'st® emprés
tito será 1a iáXnlina intransíeríibEé núm. 5.542 y ¡es 
bienes' patrrn^omalles que poisldel dste M'unicipi.'o, 
si elly resultare i-rsuficnentei; que siei phbSüque este 
acuie-ricin en e’l' “BoBetín Oficial1” .de1 E'a provincia 

y se abra una información públlica. a Up. que sola
mente podrán acudir, por lescrito y ante cQ exce- , , 
lentísimo señ'ir ‘Gobernadoír dvií! o ante eíl pro
pie Ayuntamiento, las personas mtiurales y jurí- . - 
d’cas a cuyo particular interés pueda interesar 
dp'lnecta y lespe palmen te tiRcho ^acuerdo.. Trans
currido el pi’azo de quince días matuTalies a partir 
de 'a píablicadión en Idicho periódico official, d’e no 
presentarle redl'amacLnes, reimítasie iel «expedí-en
te a dicha Autoridad gubernativa para que* sea 
elevado a la Superioridad!, y, -si fes hubiere, únan
se a’( expediente para su rescllución”.

Para que aoristle» y surta «eifectos logóles y su 
insercicn. ■ eí! “Bo’etín Ofidiall” dle* fe provincia, 
extiendo el presente certificado que Ib firma y se
lla e1! leñer AlcaMfe en Gallocanta a 28 d'e cictu- 
bre 'e J(!43.—E'l Secretario, Gregorio 'Suñer.— 
\ B.0: F)1 AfcaHlde, Cándltilo Guacia.

PASTRIZ . 1 Núm. 4.703
Formado el pian de sementera de este término muni- r 

cinal de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del • 
Ministerio de Agricultura de 30 de septiembre último 
y Orden ministerial de 4 del corriente, v consecuente 
con lo de erminado en la Ley de .5 de noviembre- de 
1940, por el presente se hace saber a todos los culti
vadores -de tie ra de esté término municipal que, si 
otra cosa no dispone la Superioridad, queda estable
cida la obligación de sembrar trigo en una extensión su
perficial igual o superior al 27 por 100 de la total que 
cada uno cu'tive de tro de este municipio, bien enten
dido que ai terminar la sementera en la parte y nropor- 
cióp dicha deberán dar cuenta a la Junta Local Agrícola.

Pastriz.29.de octubre de 1943.-El Alcalde, Do
mingo Gavasa. ' •

RETASCON 1 Núm. 4.717 •
La recaudación del repartimiento general de utilida

des de este Municipio del año actual, se llevará a ■ fec- 
to en esta Cas i Consistorial el día 17 del actual, de 
■nn^o a una y d^ tres a cinco; advirtiendo que los con
tribuyentes que no realicen el pago en el citado día 
incurrirán en los apremios correspondientes,

Retasmón, 1.° de noviembre de. 1943.—El Alcalde, 
Joaquín Esteban. 

ción de sus bienes, que quedan desde luego a su libre 
disposición. *

Y para qué sirva de notificación, se expide la pre
sente en Zarag< za a veintisiete.de octubre de mil 
novecientos Cuan rita y tres.—El Secretario, Santiago 
Calvo.

PARTE NO OFICIAL
- '• •• - ' - z- -• - «•**•. .iklteee.mnwr* -4* V »V . e#

Núm. 4.731 *

. Parque de Intendencia de Zaragoza /.
' Debiendo adquirir este Establecimiento para atender 
a sus necesidades y a las de los depósitos del- mismo 
dependientes los artículos siguientes: paja, leña, lignito 
y levadura, se hace présente que hasta el día 11 de 
noviembre, a las once horas, se admiten ofertas de 
venta para situar los artículos en esta plaza o la en que 
estén ios depósitos afectos a este Establecimiento y 
Parque de Barcelona.

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones, 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Parque 
ya que en las proposiciones que se presenten ha de 
hacerse constar la conformidad con-las mismas.

Dado el carácter de compra directa que han de tener 
los compromisos de venta que suscriban, no están obli
gados los ofertantes a constituir depósito alguno, pero 
recaída adjudicación habrán de constituir uno del 10 
por 100 del importe de ésta.

■ Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 25 de noyiembre, 
en las mismas condiciones y con iguales requisitos que. 
el primero. Las ofertas de paja para Barcelona habrán 
de ser hechas sobre almacén de dicho Parque, conforme 
a la distribución que se une a los pliegos de condicio
nes, siendo el transporte por ferrocarril desde el punto 
de origen a estación llegada por. cuenta del Estado.

Los artículos que se adquieran están sujetos a los 
correspondientes impuestos de pagos. .

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 29 de octubre de 1943.—El Director, Luis 
González Mariscal.
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. Núm. 4.725
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación .
El señor Juez de instrücción del Juzgado número 2 

de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
expediente de responsabilidades políticas seguido con
tra Paulino Palacio Moreno, que se halla en ignorado 
paradero,, ha acordado se le haga saber se ha acordado 
el sobreseimiento de dicho expediente en el estado en 
n que se halla, decretándose desde luego la libera

Núm. 4-726

Comandancia Rural de la Guardia Civil
El día 7 de noviembre próximo, a las diez horas, se 

celebrará en esta Casa Cuartel (Jesús, 16) subasta de 
armas de caza. Se hace presente a los solicitadores 
deben ha larse en posesión de licencia vigente, como 
asimismo que el importe de este anuncio será costeado 
a prorrateo entre los adquirentes.

Zaragoza, 31 de octubre de 1943.—El Primer Jefe.
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